
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 4/2022

En la Ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 13 días del mes de abril 

del año dos mil veintidós, se reúnen las señoras Juezas y los señores Jueces del Superior 

Tribunal de Justicia y;

CONSIDERANDO:

Que por Acordada 28/20 el Poder Judicial de Río Negro adhirió en todos sus términos 

al Protocolo de Actuación del Observatorio de Sentencias con Perspectiva de Género de la 

Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales (JU.FE.JUS).

Que,  conforme  lo  establece  la  citada  norma,  el  objetivo  general  del  mencionado 

Protocolo es la puesta en funcionamiento de un Observatorio de Sentencias con Perspectiva 

de Género donde se recopilen, sistematicen y publiquen las decisiones judiciales que se dicten 

en  causas  relativas  a  los  derechos  de  las  mujeres  cis,  mujeres  trans  o  travestis,  niñas  y 

adolescentes.

Que el Registro de Sentencias con Perspectiva de Género de la provincia de Río Negro 

funciona en la órbita de la Oficina de Derechos Humanos y Género del Superior Tribunal de 

Justicia.

Que,  a  efectos  de  llevar  a  cabo  las  acciones  dispuestas  por  dicha  Acordada  y  su 

Protocolo de Actuación (Anexo I),  se propone la creación -en el  ámbito de la Oficina de 

Derechos Humanos y Género- de un órgano denominado “Observatorio de Sentencias con 

Perspectiva de Género”, cuyas/os integrantes reciben formación específica en la materia y 

actúan bajo los principios de perspectiva de género, objetividad y reserva.

Por  ello,  en  orden a  las  potestades  propias  conferidas  por  los  artículos  206 de  la 

Constitución Provincial y 43 incisos a) y j) de la Ley 5190;

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE RÍO NEGRO

RESUELVE:

Artículo 1º.- Crear el Observatorio de Sentencias con Perspectiva de Género en el 

ámbito del Poder Judicial de Río Negro, con funciones en la Oficina de Derechos Humanos y 

Género del Superior Tribunal de Justicia.



Artículo 2º.- Establecer  que las/os  integrantes del  Observatorio  de Sentencias  con 

Perspectiva de Género son designadas/os por la Presidencia del Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 3º.- Registrar, notificar, publicar y oportunamente, archivar.

Firmantes:

BAROTTO - Presidente STJ - PICCININI - Jueza STJ - CECI - Juez STJ - CRIADO - 

Jueza STJ - APCARIÁN - Juez STJ.

MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


